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COFEMOD 

1ª ASAMBLEA ORDINARIA 2017 
29 de marzo. Ciudad de Mendoza [Hotel Intercontinental] 

 

ACTA 
 

 
 

La 1ª Asamblea Ordinaria 2017 del Consejo Federal de Modernización e Innovación de la  

Gestión Pública se realizó el 29 de marzo en el Hotel Intercontinental de la Ciudad de Mendoza1. 

 

Asistieron delegaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de las provincias de Buenos 

Aires, Catamarca, Chaco, Córdoba, Corrientes, Entre Ríos, Formosa, Jujuy, Mendoza, Misiones, 

Neuquén, Río Negro, Salta, San Juan, Santa Cruz, Santa Fe, Santiago del Estero y Tucumán. 

 

A modo de resumen ejecutivo, señalamos a continuación algunos de los hechos más significativos 

del encuentro: 

- Participación del Gobernador de la Provincia de Mendoza, Alfredo CORNEJO. 

- Compromiso del Ministerio de Modernización de la Nación con el COFEMOD. 

- Elección de Autoridades de la Asamblea. 

- Creación de dos nuevas Comisiones de Trabajo.  

- Evolución del trabajo de las comisiones. 

- Aprobación por unanimidad del “Compromiso Federal para la Modernización del Estado”. 

 
El Plenario de la Asamblea quedó conformado del siguiente modo: GOBIERNO NACIONAL: Lic. 

Andrés IBARRA, Ministro de Modernización de la Nación y Presidente del COFEMOD. CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES: Ing. Ricardo CERDÁN, Subsecretario de Sistemas y Procesos. 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES: Dra. Gabriela SEGOVIA, Jefa de Gabinete  del IPAP. PROVINCIA DE 

CATAMARCA: Ing. Juan Pablo DUSSO, Subsecretario de Tecnologías de la Información. PROVINCIA 

DE CHACO: Tatiana REHAK, Responsable del Proyecto “Mención Ciudadana”. PROVINCIA DE 

                                                           
1 El día anterior, en el mismo sitio, se reunieron las Comisiones de Trabajo de la entidad. 
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CÓRDOBA: Lic. Juan FERREIRO, Secretario de Fortalecimiento Institucional. PROVINCIA DE 

CORRIENTES: Lic. Carlos VISCHI, Subsecretario de Modernización del Estado. PROVINCIA DE 

ENTRE RÍOS: Lic. Maria ESCANDÓN, Secretaria de Modernización del Estado y Participación 

Ciudadana, y Lic. Alfredo ROMERO, Subsecretario de Modernización del Estado y Participación 

Ciudadana. PROVINCIA DE FORMOSA: Lic. Gladis MAZZA, Subsecretaria de Recursos Humanos. 

PROVINCIA DE JUJUY: Dr. Carlos VACA AGUIAR, Coordinador Interministerial de la Secretaría 

General de la Gobernación. PROVINCIA DE MENDOZA: Dr. Ulpiano SUÁREZ, Subsecretario de 

Gestión Pública y Modernización del Estado, y Lic. Érica ROJAS, Directora General de Recursos 

Humanos. PROVINCIA DE MISIONES: Marcelo RODRÍGUEZ, Presidente de MARANDÚ 

Comunicaciones Sociedad del Estado, y Prof. Maritza RAMOS, Directora Ejecutiva del INFOGEP. 

PROVINCIA DE NEUQUÉN: Ing. Rodolfo LAFFITTE, Secretario de la Gestión Pública, y Cdora. 

Alejandra DI CROCCO, Coordinadora Técnica de la Secretaría de Gestión Pública. PROVINCIA DE 

RÍO NEGRO: Dr. Luis DI GIÁCOMO, Ministro de Gobierno, y Silvio CASTRO, Secretario de 

Modernización e Innovación Tecnológica. PROVINCIA DE SALTA: Dr. Nicolás ZUVIRÍA ECHAZÚ, 

Secretario de la Función Pública. PROVINCIA DE SAN JUAN: Lic. Andrés RUPCIC, Secretario de la 

Gestión Pública y Lic. Juan QUIJANO. PROVINCIA DE SANTA CRUZ: Julia RUIZ, Secretaria de 

Gestión Pública. PROVINCIA DE SANTA FE: Ing. Diego GISMONDI, Subsecretario de Innovación 

Pública. PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO: Ricardo MONTENEGRO, Director General de 

Gestión Pública. PROVINCIA DE TUCUMÁN: Ing. Sergio EPSTEIN, Subsecretario de Modernización 

de Estado, y Dr. Julio SAGUIR, Secretario de Estado, Gestión Pública y Planeamiento.   

 

El Orden del Día siguió esta secuencia: 

 

01. ELECCIÓN DE AUTORIDADES DE LA ASAMBLEA DEL COFEMOD Y DE LOS COORDINADORES DE 

SUS COMISIONES DE TRABAJO.  

Pablo VAGO. Coordinador General del COFEMOD. Ministerio de Modernización de la Nación. 

 

02. PLAN INTEGRAL DE DISCAPACIDAD DEL MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN DE LA NACIÓN. 

Ailin ACCINTI. Coordinadora de Servicios a la Comunidad. Subsecretaría de Gobierno Digital. 

Ministerio de Modernización de la Nación. 

 

03. DISCURSO DE BIENVENIDA A LA ASAMBLEA. 
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Alfredo CORNEJO. Gobernador de la provincia de Mendoza. 

 

04. APERTURA FORMAL DEL PLENARIO. 

Andrés Ibarra. Ministro de Modernización de la Nación.  

 

05. COMPROMISO FEDERAL PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO 2017-2019 

Andrés Ibarra. Ministro de Modernización de la Nación. 

 

06. BALANCE 2016 Y AGENDA 2017 DE LAS COMISIONES DE TRABAJO DEL COFEMOD. 

Coordinadores de las Comisiones de Trabajo. 

 

07. ESTRATEGIA NACIONAL DE GOBIERNO ABIERTO.  

Rudi BORRMANN. Subsecretario de Innovación Pública y Gobierno Abierto. Ministerio de 

Modernización de la Nación. 

 

08. EL NUEVO INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

Santiago BELLOMO. Director Institucional del INAP. Ministerio de Modernización de la Nación. 

 

 

A continuación presentamos en apretadísimo resumen lo más relevante de cada pasaje del Orden 

del Día. 

 

01. ELECCIÓN DE AUTORIDADES DE LA ASAMBLEA DEL COFEMOD Y DE LOS COORDINADORES DE 

SUS COMISIONES DE TRABAJO. 

 

Los resultados del escrutinio para el año 2017 fueron estos: 

 

VICEPRESIDENCIAS 

Vicepresidente I. Provincia de Neuquén. Rodolfo LAFFITTE, Secretario de la Gestión Pública. 

[Reelecto]. 

Vicepresidente II. Provincia de Formosa. Gladis MAZZA, Subsecretaria de Recursos Humanos.  
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COORDINACIONES DE COMISIONES DE TRABAJO 

Comisión de Calidad e Innovación en la Gestión Pública. Provincia de Chaco, Andrea SANDOBAL, 

Directora General de Modernización [reelecta] y Provincia de San Juan, Fernando CASTILLO, 

Coordinador del Premio Provincial a la Calidad. 

Comisión de Capacitación, Investigación y Documentación. Provincia de Formosa,  Gladis MAZZA, 

Subsecretaria de Recursos Humanos [reelecta], y Provincia de Río Negro, Silvio CASTRO, Secretario 

de Modernización e Innovación Tecnológica.  

Comisión de Ciberseguridad2. Provincia de Salta, Marcos KABALA, Subsecretario de Proyectos y 

Sistemas.  

Comisión de Empleo Público. Provincia de Santa Fe, Guillermo COULTER, Subsecretario de 

Recursos Humanos y Gestión Pública [reelecto]. 

Comisión de Gestión para Resultados. Provincia de Tucumán,  Julio SAGUIR, Secretario de Estado 

de Gestión Pública y Planeamiento [reelecto]. 

Comisión de Gobierno Abierto e Innovación3. Provincia de Córdoba, Juan FERREIRO, Secretario de 

Fortalecimiento Institucional, y Provincia de Santa Fe, Diego GISMONDI, Subsecretario de 

Innovación Pública. 

Comisión de Infraestructura Tecnológica. Provincia de Formosa, Lucas VICENTE, Subsecretario de 

la Unidad Provincial de Sistemas y Tecnologías de Información [reelecto]  

Comisión de Modernización Administrativa. Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  Ricardo 

CERDÁN, Subsecretario de Sistemas y Procesos, y Provincia de Entre Ríos, María ESCANDÓN, 

Secretaria de Modernización del Estado y Participación Ciudadana. [Reelectos] 

Como se consigna en las notas 2 y 3, el plenario de COFEMOD aprobó en esta asamblea la 

conformación de dos nuevas comisiones de trabajo: la de “CIBESEGURIDAD” y la de “GOBIERNO 

ABIERTO E INNOVACIÓN” 

 

02. PLAN INTEGRAL DE DISCAPACIDAD DEL MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN DE LA NACIÓN. 

                                                           
2 Nueva. Aprobada su creación en esta Asamblea. 

3 Nueva Comisión de Trabajo. Aprobada su creación en esta Asamblea. 
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La exposición la realizó Ailín ACCINTI, Coordinadora de Servicios a la Comunidad de la 

Subsecretaría de Gobierno Digital. Ministerio de Modernización de la Nación.  

El Plan Integral de Discapacidad de Ministerio de Modernización de la Nación trata de un conjunto 

de acciones tendientes a generar la plena y efectiva inclusión de las personas con discapacidad. Se 

realiza en el marco del  Plan Nacional de Discapacidad, que conduce la Vicepresidencia de la 

Nación Argentina. Entre sus principales objetivos está la unificación de las bases de datos nacional 

y provinciales en un sistema único y la creación de un “Certificado único de Discapacidad”. 

 

03. DISCURSO DE BIENVENIDA A LA ASAMBLEA. 

La máxima autoridad de la provincia anfitriona, el Gobernador Alfredo Cornejo, fue el encargado 

de dar la bienvenida a los miembros del plenario del COFEMOD. De su exposición extractamos los 

siguientes:  

- “Celebro que estén aquí y que el Gobierno Nacional tenga este compromiso con la 

modernización del Estado y que comparta que la mayor cantidad de producción de bienes y 

servicios públicos los tenemos las provincias. Por lo tanto, modernizar el Estado Nacional es un 

gran avance”. 

- “La provincia de Mendoza ha sido sede de las reuniones del Consejo Federal de Responsabilidad 

Fiscal, del Consejo Federal de Impuestos, del Consejo Federal de Educación del Consejo Asesor en 

Políticas de Seguridad Pública y, ahora, es sede del Consejo Federal de Modernización. Este tipo de 

encuentros son un buena señal de diálogo: promueven el trabajo colaborativo con la Nación y el 

de las provincias entre sí y evidencian la federalización que lleva adelante el Gobierno Nacional”. 

-  “Si no modernizamos los estados provinciales, difícilmente lograremos bajar la pobreza, 

optimizar la calidad de servicios públicos, mejorar la distribución del ingreso, ser más competitivos 

económicamente y, desde luego, ser más armónicos socialmente”. 

- “La modernización de los estados provinciales es la clave para bajar la pobreza, mejorar la calidad 

de los servicios públicos, la justa distribución del ingreso y la competitividad económica”.  

 

04. APERTURA FORMAL DEL PLENARIO. 

La apertura formal de la 1ª Asamblea Ordinaria 2017 del Consejo Federal de Modernización e 

Innovación del Estado la realizó el Ministro de Modernización de la Nación y Presidente del 

COFEMOD, Andrés IBARRA, quien concurrió acompañado de las máximas autoridades de la cartera 

que conduce.  

- “Agradezco la calidez de la gente de Mendoza, felicito por la organización del evento y señalo 

que Mendoza es una de las provincias argentinas más adelantadas en materia de modernización 

del estado; ya han implementado el expediente electrónico y el Portal de Datos, y también lo 

están haciendo muchos de sus municipios”. 

- “Quiero agradecerle al COFEMOD el trabajo del año pasado y, fundamentalmente, la 

predisposición y la voluntad para a las nuevas estructuras administrativas que fuimos 

proponiendo. Estamos comenzando a recorrer un camino virtuoso, estamos transitando un 
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proceso de modernización muy interesante, vamos logrando cada vez mayor coordinación, mayor 

entendimiento”. 

- Queremos un Estado cercano, que permita hacer trámites por internet y no tener que hacer 

colas infinitas. Este es el primer objetivo. También es muy importante todo lo que hagamos para 

facilitarle la relación con el Estado a las empresas, de manera que se puedan conformar 

rápidamente, para que las inspecciones generales de Justicia o un trámite cualquiera, no dure 

meses. En definitiva, es reconstruir todo el vínculo de la ciudadanía con el Estado".  

- Uno de los temas principales de esta asamblea será el tratamiento del texto final del 

“Compromiso Federal para la Modernización del Estado” que venimos construyendo desde 

mediados del año pasado. Estoy convencido de que su aprobación marcará un punto de inflexión 

en la Argentina”. 

- “El Compromiso Federal es una de las la herramienta que tenemos para dotar a la Argentina de 

un Estado al servicio de la gente, un estado moderno, con gobierno digital, transparente, con 

amplia participación ciudadana, con recurso humanos capacitados y orgullosos de su tarea” 

- “Hicimos este documento porque pensamos que para consolidar la modernización necesitamos 

de un compromiso amplio y federal que sirva de base, de punto de partida para que la Nación y las 

provincias trabajemos mancomunadamente, coordinadamente en la mejora continua de los 

estados. 

- “Este Consejo Federal es clave para que la modernización llegue a todos los organismos públicos 

de nuestro país. Pero además, el consenso que logremos aquí servirá de ejemplo para otros 

acuerdos para otras instancias de encuentro. No desaprovechemos la oportunidad. Se lo demos a 

la sociedad”. 

 

05. COMPROMISO FEDERAL PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO 2017-20194 

Andrés Ibarra puso a consideración del Plenario del COFEMOD la última versión del “Compromiso 

Federal de la Modernización del Estado”, que recoge, entre otras, una serie de sugerencias 

propuestas por las provincias. 

El ministro repasó el espíritu de documento, sus principales lineamientos filosóficos, analizó cada 

uno de los puntos a acordar y trazó un panorama de las instancias de implementación y 

seguimiento. 

 

Respondiendo a un pedido expreso de la Asamblea, el ministro resolvió incorporar al texto final 

del documento el impulso a la conectividad en todo el territorio nacional. Esta inclusión se 

formará parte de los objetivos del compromiso 5 [“Incorporar infraestructura tecnológica”] 

 

                                                           
4 El texto completo del “Compromiso Federal para la Modernización de Estado” forma parte de esta acta como ANEXO 

I 
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Analizado el documento final, los miembros del plenario del COFEMOD acordaron por unanimidad 

suscribir al “Compromiso Federal para la Modernización del Estado 2017-2019” y gestionar a la 

brevedad posible su aprobación ante los gobernadores de sus respectivas provincias 

 

06. BALANCE 2016 Y AGENDA 2017 DE LAS COMISIONES DE TRABAJO DEL COFEMOD.  

Expositores: Comisión de Calidad. Tatiana REHAK. Comisión de Capacitación. Gladis MAZZA. 

Comisión de Ciberseguridad. Eduardo MARTINO (Director Nacional de Infraestructuras Críticas y 

Ciberseguridad). Comisión de Empleo Público. Érica ROJAS. Comisión de Gestión por Resultados. 

Julio SAGUIR. Comisión de Gobierno Abierto e Innovación.  Pablo Ferreiro. Comisión de 

Infraestructura Tecnológica. Rodolfo LAFFITTE. Comisión de Modernización Administrativa. 

Ricardo CERDÁN. 

 

En este punto los coordinadores y los referentes de las Comisiones de Trabajo del COFEMOD 

presentaron un estado de avance de lo realizado en el año y trazaron las perspectivas para el año 

entrante. Básicamente cada comisión abordó: visión, misión, lugar de partida, agenda de trabajo, 

presentación de experiencias, estrategias de implementación, reuniones, acuerdos y logros 2016 y 

agenda 2017. El hilo conductor, la guía, de las agendas del conjunto de las comisiones de trabajo 

del COFEMOD son los cinco compromisos del “Compromiso Federal para la Modernización del 

Estado 2017-2019”. Son ellos: (1) Desburocratizar el Estado, simplificando y agilizando los trámites 

para hacer más sencilla la vida de los ciudadanos. (2) Jerarquizar el empleo público para brindar 

más y mejores servicios a la ciudadanía y recuperar el orgullo de nuestros servidores públicos. (3) 

Transparentar la gestión, fomentar la innovación para brindar información pública y asegurar la 

participación ciudadana. (4) Fortalecer la gestión por resultados y la calidad de los servicios y las 

políticas públicas. (5) Incorporar la infraestructura tecnológica necesaria para favorecer la 

inclusión digital de toda la ciudadanía en forma segura. 

 

07. ESTRATEGIA NACIONAL DE GOBIERNO ABIERTO.  

Rudi BORRMANN, Subsecretario de Innovación Pública y Gobierno Abierto de la Nación trazó un 

detallado panorama de las principales acciones emprendidas por el Ministerio de Modernización 

de la Nación en materia de transparencia y participación ciudadana. El detalle abarcó ley de 

información pública, portales de datos, mesas OGP, consulta pública, ecosistemas de ciudades, 

sistema nacional de datos abiertos, plan de apertura de datos. Además, invitó a las provincias a 

sumarse a la confección del III Plan de Acción de la República Argentina y resaltó la importancia de 

dos eventos en particular: “Argentina Abierta”, que se realizará en la ciudad de Córdoba los días 8 

y 9 de junio y “Cumbre Regional para las Américas de la OGP”, que tendrá lugar en nuestro país en 

el mes de noviembre. 

 



 

Página 8 de 8 

 

08. EL NUEVO INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

La precisa exposición de Santiago BELLOMO, Director Institucional del INAP, abordó los ejes 

centrales, las prioridades y los fundamentos que guiarán el accionar de esta nueva etapa del INAP, 

ahora con nivel de Subsecretaria [Decreto 170/2017]. La propuesta se basa en tres pilares: 

justificación de su alcance, excelencia académica y renovación y cercanía. La formación de los 

servidores públicos será abordada a partir de la instrumentación de un conjunto sistemático, 

integral y metódico de acciones concretas dirigidas a profesionalizar y jerarquizar la carrera 

administrativa. Habrá espacios de integración y acercamiento a los ingresantes a la APN 

[“Inducción al Estado”]; capacitación orientada al desarrollo de carrera de los agentes y a las 

necesidades de los organismos [“Itinerarios formativos”], formación de calidad para el desarrollo 

de los funcionarios [“Alta Dirección Pública”] y formación y actualización permanente de los 

servidores públicos por perfil y áreas de aprendizajes [“Formación Continua”]. Otros temas 

interesantes para el plenario fueron los programas de terminalidad educativa para agentes 

públicos y los cursos a distancia. 

 

 

Para finalizar compendiamos los principales acuerdos a los que arribó el plenario de la 1ª 

Asamblea Anual 2017 del COFEMOD. 

 

1. Aprobar los contenidos del “Compromiso Federal para la Modernización del Estado” y gestionar 

la suscripción de sus respectivos gobernadores. 

2. Incorporar al texto final del documento citado en el punto anterior un párrafo que exprese la 

voluntad de impulsar la conectividad en todo el territorio nacional. Esta inclusión, aprobada 

inmediatamente por el Ministro Ibarra, formará parte de los objetivos del compromiso 5 

[“Incorporar infraestructura tecnológica”]. 

3. Crear dos nuevas comisiones de trabajo: las de “Ciberseguridad” y “Gobierno Abierto e 

Innovación”. 

4. Aceptar la elección de autoridades y coordinadores de comisiones de trabajo 2017, surgidas de 

la votación. 

5. Realizar los encuentros plenarios preferentemente los días jueves y viernes, en los casos en que 

se realicen en dos días,  y los días viernes, en caso de que se realicen en un solo día. 

 

 

 

Buenos Aires, marzo de 2017 


